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MERCADO DE VALORES DE CORDOBA S.A. 

ROSARIO DE SANTA FE 235  - 5000 CORDOBA TEL. FAX (0351) 5352827-5352828-5352829 

 

                                                                                      Córdoba, 14 Noviembre de 2003. 

  

                                                                                              CIRCULAR N: 701 

A los Señores 

Agentes y Sociedades de Bolsa 

Presente 

 
Ref.:  Banco para liquidar operaciones 

 

              Cumplo en dirigirme los señores Agentes y Sociedades de Bolsa a efectos de poner en su 

vuestro conocimiento, que el H. Directorio ha resuelto unificar en la cuenta corriente en pesos 

abierta en la Sucursal Córdoba del Banco HSBC bajo el nº 0553-22172/3 (CBU 15000053 

00005532217232 ) el movimiento de fondos de todas las operaciones bursátiles habilitadas en 

cuya liquidación interviene este Mercado de Valores de Córdoba S.A., sin excepción. 

 

  Los Agentes o Sociedades de Bolsa con saldo deudor a favor del Mercado deberán 

adoptar los recaudos pertinentes a fin de asegurar la efectiva acreditación de los fondos que 

liquidan cada día, conforme el siguiente cronograma: 

 

1) Liquidación de operaciones de Contado 72 horas y Contado 24 horas y demás 

operaciones habilitadas, excepto las de Contado Inmediato: Los fondos provenientes de 

las contrapartes que deben abonar la operación deberán encontrarse acreditados en la 

cuenta mencionada antes de las 12 horas del día de liquidación. 

 

2) Liquidación de operaciones de Contado Inmediato: Los fondos provenientes de las 

contrapartes que deben abonar la operación deberán encontrarse acreditados en la cuenta 

mencionada antes de las 15:15 horas del día de concertación y liquidación. 

 

 El Mercado de Valores de Córdoba S.A. liquidará las operaciones a las respectivas firmas 

de Agentes y Sociedades de Bolsa que resultan acreedoras de fondos diariamente, conforme el 

siguiente cronograma: 

 

1) Liquidación de operaciones de Contado 72 horas y Contado 24 horas y demás 

operaciones habilitadas, excepto las de Contado Inmediato: Serán abonadas por el 

Mercado de Valores de Córdoba S.A. mediante cheque a favor del Agente y/o Sociedad 

de Bolsa con la cláusula “No a la orden” girado contra su propia cuenta en Banco HSBC 

Sucursal Córdoba, el que estará a disposición de las firmas bursátiles acreedoras a partir 

de las 12:30 horas del día de liquidación.  

 

2) Liquidación de operaciones de Contado Inmediato: Serán abonadas por el Mercado de 

Valores de Córdoba S.A. mediante cheque a favor del Agente y/o Sociedad de Bolsa con 

la cláusula “No a la orden” girado contra su propia cuenta en Banco HSBC, el que estará 

a disposición de las firmas bursátiles acreedoras a partir de las 15:30 horas del día de 

concertación / liquidación. 
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Los señores Agentes y Sociedades de Bolsa podrán optar por recibir los fondos que deben 

percibir del Mercado de Valores de Córdoba S.A. mediante transferencia bancaria desde el Banco 

HSBC Sucursal Córdoba por cualquiera de los medios previstos en la legislación vigente y 

disponibles para el Mercado en dicho Banco, a cuentas corrientes de las que sean titulares, las que 

serán efectivizadas en los horarios previstos para el pago de las operaciones que estuvieren siendo 

liquidados. Esta opción no podrá ser reemplazada diariamente, tendrá carácter permanente. Para 

optar por este sistema de transferencias bancarias, los Agentes y Sociedades  de Bolsa deberán 

solicitarlo por nota dirigida a la Gerencia del Mercado de Valores de Córdoba S.A., en la cual 

manifiesten que liberan de toda responsabilidad al Mercado de Valores de Córdoba S.A. por los 

eventuales inconvenientes de cualquier índole que impidan la efectiva acreditación de los fondos 

en las cuentas receptoras de los mismos, como así que se hacen cargo de todos los gastos que 

demanden las transferencias solicitadas. Tales gastos eventuales serán facturados mensualmente 

por el Mercado de Valores de Córdoba S.A. 

 

      La presente norma opera a partir del lunes 17 de  noviembre de 2003.     

 

 Sin otro particular salúdoles muy atentamente. 

 

 

 

 

 

       Cr. Argos Rodríguez Machado 

           Gerente 

                                                                                        


